
 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

      RADICACIÓN No 2021-00400 
                      
                      Encontrándose el presente asunto al Despacho a efectos de resolver 
el INCIDENTE DE NULIDAD impetrado por la apoderada judicial del demandado 
señor CIRO ANTONIO GOMEZ ARGUELLO, de entrada, se advierte la prosperidad 
de la solicitud, bajo los siguientes argumentos, veamos: 
 
  El numeral 1° del artículo 545 del Código General del Proceso prevé: 
    
  “No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de 
bienes por mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el 
deudor y se suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso al 
momento de la aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad del proceso ante el 
juez competente, para lo cual bastará presentar copia de la certificación que expida 
el conciliador sobre la aceptación al procedimiento de negociación de deudas” 
 
          Por su parte el inciso 2º del artículo 548 “COMUNICACIÓN DE LA 
ACEPTACION” lo siguiente “… En la misma oportunidad, el conciliador oficiará a 
los jueces de conocimiento de los procesos judiciales indicados en la solicitud, 
comunicando el inicio del procedimiento de la negociación de deudas.  En el auto 
que reconozca la suspensión, el juez realizará el control de legalidad y dejara 
sin efecto cualquier actuación que se haya adelantado con posterioridad a la 
aceptación…”. (Resalta el Despacho). 
 
  Bajo tales preceptos normativos, y verificadas las actuaciones 
desplegadas en este asunto, se tiene que a la luz de la comunicación enviada por el 
Juzgado 27 Civil Municipal de Bogotá, certifica que en dicho recinto cursa proceso de 
liquidación patrimonial del aquí demandado, el cual tiene como fecha de apertura 05 
de abril de 2018. 
 
  Así mismo, con la solicitud de nulidad se acredite la apertura del trámite 
de negociación de deudas del demandado con fecha de apertura 15 de febrero de 
2018. 
     Por su parte al verificar las actuaciones se tiene que la presentación 
de la presente demanda Ejecutiva data de fecha 18 de mayo de 2021, es decir mucho 
tiempo posterior a la admisión del trámite de negociación de deudas. 
 
      Lo anterior, permite concluir que se ha de decretar la nulidad de todo 
lo actuado, toda vez que no se podía librar orden de pago posterior a la solicitud y 
presentación del trámite de negociación de deudas, conforme a lo previsto en las 
normas procesales descritas en párrafos anteriores, en consecuencia, de la 
declaratoria anunciada se dará lugar al rechazo de la demanda, levantamiento de 
las medidas cautelares y sin condena en costas. 
 

  En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 
 
 
                        PRIMERO. – DECRETAR LA NULIDAD de todo lo actuado, 
conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. En consecuencia. 
 
                        SEGUNDO. – RECHAZAR la presente demanda por lo 
anteriormente expuesto. 



 
  TERCERO. -  Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas. Ofíciese. 
 
  CUARTO. - Sin condena en costas. 
 
  QUINTO. - Cumplido lo anterior archívense las diligencias. 
 
                NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 

       FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No. 017 HOY 09 de marzo de 2022 
 
La secretaria 
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